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PRESENTACIÓN 

El objeto de la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y municipios, 

publicada el 06 de septiembre de 2010, en el Peri·dico Oficial ñGaceta de 

Gobiernoò, es contribuir a la modernizaci·n p¼blica estatal y municipal, y proveer 

a la simplificación administrativa mediante la implementación de un proceso 

constante de Mejora Regulatoria, así como las reformas realizadas a dicha Ley y 

que fue publicada en el Peri·dico Oficial ñGaceta de Gobiernoò el 09 de 

noviembre de 2015. Así como las del 07 de septiembre de 2016. 

Que uno de los objetivos de la Ley de Gobierno Digital del Estado de México y 

Municipios publicada el 6 de Enero de 2016 en el Peri·dico Oficial ñGaceta de 

Gobiernoò, y sus reformas publicadas el 07 de septiembre de 2016; es el de 

regular la gestión de trámites, servicios, procesos administrativos, actos, 

comunicaciones y procedimientos, realizados con el uso de medios electrónicos, 

y que ello guarda relación directa con el objeto de la Ley para la Mejora 

Regulatoria del Estado de México y Municipios, por lo que se hace necesario 

establecer mecanismos de vinculación entre las autoridades involucradas en la 

aplicación de ambos instrumentos normativos, para asegurar su adecuado 

cumplimiento 

La Mejora Regulatoria y el Gobierno Digital son instrumentos de desarrollo. Es 

obligatorio para el Estado y los municipios, sus dependencias y organismos 

Auxiliares, implementar de manera permanente, continúa y coordinada sus 

normas, actos, procedimientos y resoluciones, ajustándose a las disposiciones 

que establece esta Constitución, a fin de promover políticas públicas relativas al 

uso de las tecnologías de la información e impulsar el desarrollo económico del 

Estado de México. 

Es atribución del Ayuntamiento Aprobar e implementar programas y acciones que 

promuevan un proceso constante de mejora regulatoria, de acuerdo con la Ley 
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para la Mejora Regulatoria del Estado de México y Municipios y las disposiciones 

reglamentarias; 

Uno de los factores que inciden directamente en el desarrollo económico de una 

región determinada, es la calidad de su marco regulatorio y los mecanismos para 

asegurar un proceso constante para su mejora, que promuevan y garanticen la 

implementación de instrumentos y buenas prácticas para el desarrollo óptimo de 

la gestión empresarial que sea capaz de generar un ambiente favorable para el 

desarrollo de negocios, mediante la coordinación entre los poderes del Estado, 

los Ayuntamientos y la Sociedad Civil que dé lugar a un sistema integral de 

gestión regulatoria que esté regido por los principios de máxima utilidad para la 

sociedad y la transparencia en su elaboración, siendo una administración 

innovadora en los procesos de regulación.  

Para la administración pública municipal de Chimalhuacán, Estado de México,  

2016 - 2018, es importante fomentar una cultura de gestión gubernamental para 

la atención del ciudadano; otorgar certidumbre jurídica sobre la regulación, 

transparencia al proceso regulatorio, y continuidad a la mejora regulatoria; mejore 

la calidad e incremente la eficiencia del marco regulatorio, a través de la 

disminución de los requisitos, costos y tiempos en que incurren los particulares 

para cumplir con la normativa aplicable, sin incrementar con ello los costos 

sociales; fomentar el desarrollo económico y la competitividad del municipio;  

Motivo por el cual se creó la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, siendo el 

Órgano Colegiado de coordinación, consulta, apoyo técnico y construcción de 

consensos para implementar y conducir un proceso continuo y permanente de 

Mejora Regulatoria en el municipio, y garantizar la transparencia en la 

elaboración y aplicación del marco reglamentario y regulatorio,  y  será la 

encargada de elaborar el Programa Municipal Anual de Mejora Regulatoria, el 
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cual tiene por objeto dar a conocer oportunamente a los ciudadanos la Agenda 

Regulatoria del Gobierno Municipal para el año 2017.  

En este contexto  el H. Ayuntamiento de Chimalhuacán 2016 - 2018 y su 

Administración Pública Municipal llevarán a cabo la revisión de su marco 

regulatorio, para lo cual  establecerán los objetivos, líneas de acción y actividades 

específicas, que serán plasmados en este  instrumento.  

La Administración Pública Municipal, considerará e impulsará las políticas de 

Mejora Regulatoria para brindar servicios de calidad en el municipio, así como 

ofrecer a los emprendedores, microempresarios y empresarios ventajas 

competitivas al establecerse en el municipio de Chimalhuacán, a través de los 

siguientes cimientos:  

 

I. Fomentar e impulsar el desarrollo económico municipal, mediante 

acciones directas en coordinación con las autoridades estatales y 

federales y con la participación de los diferentes sectores productivos 

para elevar los niveles de productividad en la industria, comercio, 

comunicaciones, transportes, turismo y artesanías.  

II. Fomentar una cultura de gestión gubernamental para la atención de los 

emprendedores, microempresarios, empresarios y ciudadanía en 

general.  

III. Simplificación administrativa; procedimiento por medio del cual se 

propicia la transparencia en la elaboración de regulaciones y procesos 

administrativos, así como la reducción de plazos y requisitos de los 

trámites y servicios administrativos para favorecer la competitividad 

económica y en consecuencia la creación de empleos en el municipio.  
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IV. Mejorar los ordenamientos y/o reglamentos que impacten directamente 

a la actividad económica, y que coadyuven a mejorar los procesos de 

gestión que deben realizar los particulares de hacerlos más eficientes, 

como uno de los elementos de la gobernanza económica.  

V. Proyectos de regulación, considerar propuestas para la creación, 

reforma o eliminación de disposiciones de carácter general, que 

impacten directamente a la actividad económica.   

VI. Integrar un sistema de mejora regulatoria, considerando medidas que 

deben implementarse para integrar, en una misma lógica normativa, 

las cargas o trámites administrativas que involucran a dos o más 

dependencias, con el fin de contribuir a la mejora regulatoria interna de 

cada una.  

 

MISIÓN  

Impulsar la calidad del marco regulatorio municipal y los mecanismos para 

asegurar un proceso constante para su mejora, que promuevan y garanticen la 

implementación de instrumentos y buenas prácticas para el Desarrollo óptimo de 

la gestión empresarial que sea capaz de generar un ambiente favorable para el 

desarrollo de negocios; considerar un programa de simplificación administrativa 

municipal, que deberá contener acciones que impliquen una mejora sensible en 

la gestión administrativa y un beneficio significativo a la sociedad que no sólo 

implica agilizar trámites y servicios, sino además hacerlos transparentes y 

apegados a derecho; las actividades de simplificación y desregulación que se 

emprendan serán de alto impacto social, cuya ejecución permita beneficiar a un 

número importante de ciudadanos, usuarios de los trámites o servicios 

incorporados a este proceso, ofreciéndoles servicios públicos de calidad, así 

como certeza jurídica y un ambiente propicio para la instalación de empresas, 

elevando así la competitividad de nuestro municipio.  
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VISIÓN  

Ser un municipio con altos índices de competitividad, promoviendo la eficacia y 

transparencia gubernamental en todos sus ámbitos, incrementando la eficiencia 

del marco regulatorio, mediante la disminución de los requisitos, costos y tiempos 

en que incurren los particulares para cumplir con la normatividad aplicable.  

La administración pública municipal incrementará su capacidad de incidir en el 

mejoramiento de la calidad de vida de la población, considerando acciones de 

desarrollo que incrementen la capacidad productiva de la sociedad, así como su 

competitividad.  

DIAGNÓSTICO DE MEJORA REGULATORIA   

La organización y funcionamiento del Ayuntamiento se rige por la Constitución 

Política de los  Estados Unidos Mexicanos; Ley de Amparo, Reglamentaria de los 

Artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 

Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público, Ley de la Comisión Nacional de 

los Derechos Humanos, Ley de Planeación, Ley de Armas de Fuego y Explosivos, 

Ley Federal de Juegos y Sorteos, Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental, Ley General del Sistema Nacional 

Anticorrupción, Ley General de Contabilidad Gubernamental, Ley General de 

Desarrollo Social, Ley General de Protección Civil, Ley General de Salud, Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley General de 

Derechos Lingüísticos de los Pueblos Indígenas, Ley de Igualdad entre Mujeres 

y Hombres, Ley General de Responsabilidades Administrativas,  Ley 

Reglamentaria de Las Fracciones I Y II del Artículo 105 de La Constitución 

Política de Los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México; Ley  Orgánica  Municipal  del  Estado  de  México; la Ley 

de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y Municipios; Ley 



 

Página | 9 

 

 

H. AYUNTAMIENTO DE  

CHIMALHUACÁN  

2016 - 2018  .   

 

de Bienes del Estado de México y de sus Municipios, Ley de Cultura Física y 

Deporte del Estado de México, Ley de Desarrollo Social del Estado de México, 

Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, Ley de Fomento Económico 

del Estado de México, Ley de Ingresos del Estado de México, Ley de Justicia 

para Adolescentes en el Estado de México, Ley de la Comisión de Derechos 

Humanos del Estado de México, Ley de Planeación del Estado de México y 

Municipios, Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, Ley 

de Seguridad del Estado de México, Ley de Seguridad Privada del Estado de 

México, Ley de Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de 

México y Municipios, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública en 

el Estado de México, Ley del Adulto Mayor del Estado de México, Ley del Agua 

para el Estado de México y Municipio, Ley del Trabajo de los Servidores Públicos 

del Estado y Municipios, Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y 

Municipios, Ley para la Protección de los derechos de las Niñas, Niños y 

Adolescentes en el Estado de México, Ley Orgánica Municipal del Estado de 

México, Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia 

Social, de Carácter Municipal, denominados "Sistemas Municipales para El 

Desarrollo Integral de La Familia", Código de Procedimientos Administrativos del 

Estado de México; Código Administrativo del Estado de México; Código 

Financiero del Estado de México y Municipios; Código para la Biodiversidad del 

Estado de México, Bando  Municipal  de  Chimalhuacán,  Estado  de México  

2016; Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de 

Chimalhuacán, Estado de México, aprobado en fecha 08 de julio del año 2016 y 

publicado en fecha 12 de julio del año 2016, y  demás normas aplicables.  

El  Bando Municipal  de  Chimalhuacán, Estado de México;  determina las bases 

de la división territorial y de la organización  política  y administrativa del Municipio 

de Chimalhuacán, así como  los derechos y las obligaciones de sus habitantes, 

la prestación de los servicios públicos municipales y el desarrollo político, 

económico, social y cultural de la comunidad, sin más límites que su ámbito 

jurisdiccional, de acuerdo a los artículos 21 párrafo IX, 115 y demás relativos de 
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la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los correspondientes 

de la particular del Estado de México y los aplicables de la Ley orgánica municipal 

vigentes.  

El Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán 

Estado de México, tiene por objeto regular la organización y funcionamiento de 

la administración pública del municipio. Dar congruencia a las reformas 

efectuadas al Bando antes citado, así como la estructura orgánica aprobada, 

dando certidumbre jurídica para la atención de los servicios públicos y atención 

de la demanda social, que nuestra comunidad presenta día a día; reestructurando 

la composición orgánica de la administración pública municipal.  Para adecuarla 

y dotarla de obligaciones y atribuciones perfectamente definidas para impulsar el 

desarrollo integral que el municipio requiere, de acuerdo con la Constitución de 

los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México, La Ley Orgánica Municipal del Estado de México, y demás 

disposiciones legales aplicables.  

De acuerdo con la facultad reglamentaria del Ayuntamiento, la amplia gama de 

reglamentos que se encuentran en el Municipio y que favorecen el ejercicio de la 

Administración y de la prestación de los servicios públicos son:  

¶ Reglamento Orgánico  de la Administración Pública Municipal de 

Chimalhuacán, Estado de México; aprobado en fecha 8 de julio del año 

2016. 

¶ Reglamento de Arrastre, Depósito y Custodia de Vehículos y Bienes 

Muebles, de Chimalhuacán, Estado De México, aprobado en fecha 02 de 

julio de 2010. 

¶ Reglamento de Salud Municipal, de Chimalhuacán, Estado de México, 

aprobado en fecha 18 de abril del 2008. 
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¶ Reglamento de la Oficialía Mediadora-Conciliadora y  de las Oficialías 

Calificadoras de Chimalhuacán, Estado De Méx. 

¶ Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

Chimalhuacán, Estado De México. 

¶ Reglamento de Establecimientos Mercantiles, Espectáculos, Juegos, 

Diversiones y Anuncios Publicitarios de Chimalhuacán, Estado De México, 

aprobado el 24 de agosto 2013. 

¶ Reglamento del Cabildo del Ayuntamiento de Chimalhuacán, Estado de 

México; aprobado en sesión de fecha 19 de octubre del año 2011. 

¶ Reglamento de Vía Pública de Chimalhuacán, Estado de México, 

aprobado en fecha 04 de septiembre del año 2013. 

¶ Reglamento de la Dirección de Seguridad Pública Municipal de 

Chimalhuacán, Estado de México, publicado el 09 de marzo de 2007. 

¶ Reglamento Interior de la Secretaría del Ayuntamiento de Chimalhuacán, 

Estado de México; aprobado en sesión de fecha 19 de octubre del año 

2011. 

¶ Reglamento de Comercio Establecido de Chimalhuacán, Estado De 

México; aprobado en fecha 24 de agosto de 2013. 

¶ Reglamento de Mercados de Chimalhuacán, Estado De México, aprobado 

en fecha 20 de agosto de 2013. 

Para la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán 2013-2015, es 

importante que la Mejora Regulatoria sea aplicable en cada una de las 

dependencias administrativas que integran la administración, motivo por el cual, 

se aprobó la Comisión Municipal de Mejora Regulatoria, quien será la encargada 

de integrar el Programa Anual de Mejora Regulatoria, entre otras atribuciones 

que la ley aplicable le confiere, asimismo, se aprobó y publicó el Reglamento para 

la Mejora Regulatoria del municipio, siendo de orden público y de observancia 
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general para las dependencias del municipio,  mediante el cual,  se regularán los 

procedimientos para impulsar y consolidar la mejora continua de la regulación 

municipal y dar cumplimiento a la Ley para La Mejora Regulatoria que el Estado 

de México y municipios; y se integró el Catálogo Municipal de trámites y servicios, 

el cual se ha publicado en el Portal Institucional, mediante el cual se da a conocer 

los requisitos, costos, fundamentos jurídicos, aplicables a cada uno de los 

trámites y servicios.  

Asimismo, se ha publicado el Reglamento para la Mejora Regulatoria del 

Municipio de Chimalhuacán, México; a fin de que las unidades administrativas 

den cumplimiento a la Ley para la Mejora Regulatoria del Estado de México y sus 

Municipios.  

En este contexto la administración pública municipal de Chimalhuacán, Estado 

de México; ha tenido a bien emprender acciones en materia de Mejora 

Regulatoria que a continuación se describen:  

AGENDA SOCIAL  

El equilibrio entre la política económica y social, será esencial para elevar la 

eficacia y eficiencia en nuestro procesos, razón por lo cual se ha determinado el 

brindar servicios públicos de calidad lo cual nos apoyará a elevar la calidad de 

vida de los Chimalhuacanos y a su vez el elevar los índices de competitividad.   

AGENDA ECONÓMICA 

Mediante ésta agenda se estimulará el desarrollo económico del municipio, 

realizando acciones a favor de la apertura de nuevas empresas, así como a la 

consolidación de las existentes a través de la innovación y competencia, 

ofreciendo mejores condiciones que les permita elevar su competitividad, y no 
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menos importante la instalación del corredor Industrial en Chimalhuacán que 

genere más 40 mil empleos.  

AGENDA GUBERNAMENTAL 

Para la correcta realización de la agenda social y económica, es indispensable 

que los servidores públicos cuenten con las herramientas necesarias para el 

desarrollo de las actividades encaminadas al desarrollo de la revisión de los 

diversos marcos regulatorios, razón por lo cual un trabajo esencial para la Mejora 

Regulatoria será el análisis de los requerimientos tecnológicos de las diversas 

áreas.   

Lo anterior se desarrollará a través de los Comités Internos de Mejora 

Regulatoria de las siguientes dependencias que integran la administración 

pública municipal:   

 
COMITÉS INTERNOS DE MEJORA REGULATORIA. 

 

1. CONTRALORÍA INTERNA MUNICIPAL  

2. SECRETARÍA DEL H. AYUNTAMIENTO  

3. TESORERÍA MUNICIPAL CHIMALHUACÁN  

4. DIRECCIÓN DE CATASTRO  

5. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO  

6. DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS  

7. DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS  

8. DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO 

MUNICIPAL  

9. DIRECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.  
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10. DIRECCIÓN GENERAL DE GOBERNACIÓN  

11. DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN  

11.1 DIRECCIÓN DE EDUCACIÓN 

12. DIRECCIÓN DE CULTURA  

13. DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL.  

14. DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO  

15. DIRECCIÓN DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA Y DE 

LAS OFICIALÍAS CALIFICADORAS  

16.  DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL 

17.  DIRECCIÓN DE TURISMO 

18. ORGANISMO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE, 

ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO  (O.D.A.P.A.S.).  

19. SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA 

FAMILIA 
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SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO. 
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